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A este respecto, se plantea el si-
guiente caso prác;co: a un agri-
cultor se le imponen en un año
una serie de sanciones por cues-
;ones medioambientales. Por su
escasa cuan<a decide admi;r los
hechos denunciados, pagar la
multa y no recurrir. Posterior-
mente le llega una comunicación
sobre la verificación del pro-
grama de control de condiciona-
lidad en la que se le comunica
que sus ayudas pueden ser re-
ducidas, pues figura que ha in-
cumplido determinados aspec-
tos que dan lugar a la reducción
de las mismas, ya que consta
que existen varios expedientes
sancionadores contra él, que
han finalizado en las multas co-
rrespondientes.

¿Qué es el programa de
control de Condicionalidad?

La polí;ca agrícola común (PAC),
desde los años 90, ha ido inte-
grando progresivamente las nue-
vas demandas de la sociedad eu-
ropea. Con la revisión de la refor-
ma de la PAC del 2003, se instau-
raron determinados regímenes
de ayuda a los agricultores y se
ha reforzado el concepto de
Condicionalidad, que incluye las
buenas condiciones agrarias y
medioambientales y los requisi-
tos legales de ges;ón en mate-
ria de medio ambiente, salud pú-
blica, sanidad y bienestar animal.

¿Qué normativa regula este
control en España?

En España, inicialmente se regu-
ló mediante el Real Decreto
2352/2004, de 23 de diciem-

bre, sobre la aplicación de la Con-
dicionalidad en relación con las
ayudas directas en el marco de
la polí;ca agrícola común, en el
que se establecieron las buenas
condiciones agrarias y medioam-
bientales y se señalaban los re-
quisitos legales de ges;ón que
debía de cumplir el agricultor con
arreglo a la Condicionalidad de
las ayudas directas de la PAC, de
conformidad con el Reglamento
(CE) nº 1782/2003 del Consejo,
de 29 de sep;embre.
Tras un primer período de apli-
cación de la Condicionalidad, se
consideró conveniente sus;tuir
ese Real Decreto 2352/2004,
de 23 de diciembre, y se ha
aprobado el vigente Real Decre-
to 486/2009, de 3 de abril, por
el que se establecen los requisi-
tos legales de ges;ón y las bue-
nas condiciones agrarias y me-
dioambientales que deben cum-
plir los agricultores que reciban
pagos directos en el marco de la
polí;ca agrícola común, los be-
neficiarios de determinadas ayu-
das de desarrollo rural, y los
agricultores que reciban ayu-
das en virtud de los programas
de apoyo a la reestructuración y
reconversión y a la prima por
arranque del viñedo.

¿Quiénes deben cumplir
esta normativa?

a) Todo agricultor que reciba pa-
gos directos, en virtud del ar<cu-
lo 4 del Reglamento (CE) nº
73/2009.
b) Los beneficiarios de las ayudas
previstas en los incisos i a v de la
letra a y en los incisos i, iv y v de
la letra b del ar<culo 36 del Re-
glamento (CE) nº 1698/2005 del
Consejo, de 20 de sep;embre de
2005.

c) Los agricultores que reciban
ayudas en virtud de los progra-
mas de apoyo a la reestructura-
ción y reconversión del viñedo y
los que reciban pagos de la pri-
ma por arranque según lo dis-
puesto en los ar<culos 20 y 103
del Reglamento (CE) nº
479/2008.

¿A que obliga la
Condicionalidad?

Obliga a cumplir los requisitos
legales de gestión señaladas
en el citado Real Decreto y las
buenas condiciones agrarias y
medioambientales definidas en
el mismo, así como lo que se es-
tablezca en las legislaciones
autonómicas en desarrollo de
estas obligaciones.

¿Qué consecuencias tiene
su incumplimiento?

Se reducirá o anulará el impor-
te total de los pagos directos, de
las ayudas al desarrollo rural
que se deba abonar en el año en
que se detecte el incumplimien-
to y de las ayudas en virtud de
los programas de apoyo a la re-
estructuración y reconversión
del viñedo y prima por arranque.
Todo ello, cuando no se respe-
ten los requisitos legales de ges-
;ón, las buenas condiciones
agrarias y medioambientales o
los requisitos mínimos de u;liza-
ción de abonos y productos fito-
sanitarios (para los beneficia-

rios de ayudas agroambientales,
y en cualquier momento de un
año natural determinado) y el in-
cumplimiento, referido a una
ac;vidad agraria o superficie
agrícola de la explotación, sea
consecuencia de una acción u
omisión directamente atribuible
a la persona que en el año en
cues;ón solicitó la ayuda de al-
guno de los regímenes a los que
hace referencia el ar<culo 1 de
este Real Decreto.

¿A quién se aplicará la
reducción en caso de
transferencia parcial o total
de la explotación?

Independientemente de que el
incumplimiento resulte de un
acto u omisión atribuible a la per-
sona a la que se transfiere la ;e-
rra de cul;vo o a la persona que
transfiere dicha ;erra, la reduc-
ción o anulación del importe
total de los pagos directos, rees-
tructuración y reconversión del
viñedo y prima por arranque, se
aplicará a la persona que haya
recibido el pago por la superficie
afectada por la infracción. Des-
de el 2010, la reducción o anu-
lación de los pagos directos, así
como de los pagos de desarrollo
rural y de los correspondientes
a la reestructuración, reconver-
sión y arranque de viñedo, se
aplicará a la persona a la que es
atribuible el incumplimiento si la
misma ha solicitado alguno de di-
chos pagos.

Ciertos titulares de explotaciones agrícolas, ganaderas y
forestales, han de cumplir una serie de requisitos lega-
les de gestión y de buenas condiciones agrarias y me-
dioambientales, con el fin de respetar la normativa vi-
gente de Condicionalidad.
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